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RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA

1 4 NoV'2019
|, . t,,l

Ciudad de México, a

La Subprocuraduría de oroenaniÉhto 1ériii¡-,;6i¡ de la Procuraduría Ambiental y del

Ordenamiento Territorial de la C¡udad Oe Méiico con fundamento en los artículos 1' 2, 5

fiacciones ty Xt, 6 fracción lV, 15 BIS 4 fracciónés iy X. 21, 27 fracciÓn lll, 30 BIS 2delaLey
óigáni", oei" procuraduria Ambiental y del ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, 4,

51- fracción I y 96 primer párrafo de su , Reglamento; hab¡endo analizado los elementos

contenidos en ét expédiente número PAOT-2019-3280-SOT-1282, relacionado con la denuncia

presentada ante esté Organismo descentralizado, em¡te la presente Resoluc¡Ón considerando los

Con fecha 08 de agosto de 2019, una persona que en apego al artículo 186 de la.Ley de

iánsparencia, Acceio a la lnformac¡ón Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México,

e¡"iciá ", derecho a sol¡citar que sus datos peisonales fueran considerados como información

cbnfidencial, denunc¡ó ante esü lnstitución, presuntos incumplimientos en materia de desarrollo

uinano luso de suelo) y ambiental (ruido) poi las actividades de un establecimiento de rótulos en

el Jreo¡i ubicado en'Ávenida Manuel orozco y Berra número 67, colonia Buenavista, Alcaldía

CuLuhtémoc; la cual fue admitida mediante Acuerdo de fecha 26 de agosto de 2019.----:*---

Para la atención de la denuncia presentada, Sé real¡zaron reconocimientos de hechos, solicitudes

dá informac¡ón y verificación a las- autoridades competentes y se informó a 
-la .persona

Jánunciante sobie dicha d¡ligencia, en'términó;:de los artículos 5 fracción Vl, 15 BIS 4, 25

irácc¡ones t, lll, Vtll y lX yiS Bis'de la Ey,.Q¡gán¡ca de la Procuraduría Ambiental y del

Ordenamiento Territoriat de la Ciudad de Mexi¿o;ási como 85 de su Reglamento.-----------

ANÁLtSlS y VALORAcIÓN DE LAS PRUEBAS Y DiSPOSICIONES JURÍDICAS APLICABLES

En el presente exped¡ente, se analizó la normatividad aplicable a las materias de desarrollo

,rOrno 1u"o de suelo) y ambiental (ruido), como son la Ley de Desarrollo Urbano' La ley de

Establecimientos Mercantiles, la Ley Ambiental de Protecc¡ón a la T¡erra y la Norma Amb¡ental

NADF-005-AMBT-2oI3,todosvigentespara|aciudaddeMéXico,asicomoelPrograma

siguientes

ANTECEDENTES

Delegacional de Desanollo Urbano vlgente para Cuauhtémoc

En este sentido, de los hechos denunciados, las pruebas recabadas y la normatividad aplicable,

se tiene lo sigu¡ente

I

t

1.-En materia de desarrollo urbano (uso de suelo)

De conformidad con el Programa Delegacional de Desarrollo urbano vigente para cuauhtémoc'

"l-pi"olo 
ubicado en Aveniáa Manuel órozco y Berra número 67, Colonia Buenav¡sta, Alcaldía

Cu'auhtémoc, le aplica la zonificación H 4/20 iHabitacional, 4 niveles máximos de altura,20%

mín¡mo de área libre) donde el uso para producción artesanal o microindustrial de productos no

se encuentra previsto de acuerdo con la tabla de usos de suelo ---
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Ahora b¡en, durante el reconocimiento de hechos realizado por personal adscrito a esta

Subprocuraduría en el predio investigado, se observó un inmueble de tres niveles de altura en

donáe en planta baja se constató la operación de un establecimiento con giro de corte y grabado

CNC, plotter, corte de vinil y elaboración de letras en 3D, usos que no están previstos en la

zonificación apl¡cable al caso

En razón de lo anterior, esta Subprocuraduría'§ol¡citó mediante ofic¡o PAOT-05/300-300-8535-
2Ol9 al lnst¡tuto de verificación Administrativá .de la ciudad de México, ejecutar v¡sita de

verificación en materia de desarrollo urbarlo (rr§óide.suelo) al predio motivo de denuncla, toda

vez que el uso para producción artesanal omicrólndu§trialdeiproductos no se encuentra previsto

en la tabla de usos de suelo, e imponer las medidás y sancíones correspond ientes. -----------------

Además, se sol¡c¡tó mediante oficio PAoT-05/300-300-8617-2019 a la Dirección General de

Gobierno de la Alcaldía Cuauhtémoc ¡nstrumentar vis¡ta de ver¡ficación en materia de

establecimiento mercantil (funcionamiento), toda vez que el uso que se ejerce en el predio objeto

de denuncia no es compatible con el uso de suelo establecido en la zonif¡cación aplicable
conforme al Programa Delegac¡onal de Desarrollo Urbano v¡gente para Cuauhtémoc, e imponer
las medidas y sanciones correspondientes.----------------

2.- En materia ambiental (ruido)

Durante la visita de reconoc¡miento de hechos rcalizada por personal adscrito a esta

Subprocuraduría en el predio investigado, se constató la emisión de ruido, no obstante mediante
llamada telefón¡ca del día 28 de octubre de 2019, la persona denunciante manifestó que el ruido
generado por las actividades de rótulos real¡zadas en el predio objeto de denuncia dejo de
éxistir, por lo que se ac,ltúaliza una impos¡b¡lidad material prevista en el articulo 27 lracciÓn Vl de

la Ley Orgánica de la Procuraduría Amb¡ental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de

México

México, de aplicación supletor¡a

RESULTADO DE LA INVESTIGACIÓN

'1. De conformidad con el Programa Delegac¡onal de Desarrollo Urbano vigente para

Cuauhtémoc, al predio ubicado en Avenida Manuel Orozco y Berra número 67, Colonia
Buenavista, Alcaldía Cuauhtémoc, le aplica la zon¡f¡cación H 4/20 (Habitac¡onal, 4 n¡veles

máximos de altura, 20% mínimo de área l¡bre) donde el uso para producc¡ón artesanal o

m¡croindustrial de productos no se encuentra previsto en la tabla de usos de suelo.--------

2. Durante el reconocim¡ento de hechos real¡zado por personal adscrito a esta
Subprocuraduria en el predio investigado, se observó un inmueble de tres niveles de
altura en donde en planta baja se constató la operación de un establecimiento con giro de
corte y grabado CNC, plotter, corte de vinil y elaboración de letras en 3D, al momento de
la d¡ligencia se constató la emisión de ruido, usos que no están previstos en la

zonificación apl¡cable al caso.--------

Medellín 202. prso 5 colonia Roma Sur, alábld'Óüauhtémoc C P 06000 Ciudad de Méxrco
paot mx r 529,5.0JFi,P,Elt.1i9;11, PasÍ\a2de3
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Cabe señalar que del estud¡o de los hechos dgnunciados, y la valoración de las pruebas que

existen en el expediente en el que se actúa,'se iealiza de conformidad con los artículos 21

segundo pánafo y 30 Bis de la Ley Orgánica de lerProcuiáduría Ambiental y del Ordenamiento
Teiritorial de la Ciudad de México, 85 fracción. X y_89 primer párrafo del Reglamento de la Ley

Orgán¡ca c¡tada, y 327 fraccion ll y 403 del Código''de Proced¡mientos Civ¡les para la Ciudad de
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3. corresponde al lnst¡tuto de verif¡cación Adm¡nistrativa de la ciudad de México, ejecutar

visita de verificación en materia de desarrollo urbano (uso de suelo) al predio ub¡cado en

Avenida Manuel orozco y Berra número 67, Colonia Buenavista, Alcaldía cuauhtémoc, e

imponer las medrdas y sánciones correspond¡entes, lo que esta Subprocuraduria solicitó

mediante el oficio PAOT-05/300-300-8535-20 19.--------

4. corresponde a la DirecciÓn General de Gobierno de la Alcaldía cuauhtémoc ¡nstrumentar

visita de verificación en materia de establecimiento mercantil (funcionamiento) al predio

ubicado en Aven¡da Manuel orozco y Berra número 67, colonia Buenavista, Alcáldía

Cuauhtémoc,eimponerlasmedidasysancionescorrespondientes,loqueesta
Subprocuraduría solicitó mediante el oficio PAOT-05/300-300-8617-2019 -_----------

5. Mediante llamada telefónica del día 28 de octubre de 2019, la persona denunc¡ante,

manifestó que el ruido generado por las actividades de rótulos real¡zadas en el predio

objeto de denuncia deio de ex¡stir.--

La presente resoluc¡ón, ún¡camente Se circunscribe al anál¡sis de los hechos admit¡dos para su

investigación y al estud¡o de los documentos qué integran el expediente en el que se actúa, por

lo que" el reiultado de la misma Se emite en su contexto, independientemente de los

pioceOimientos que substanc¡en otras autortdades en el ámbito de sus respectivas
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En virtud de lo expuesto, de conformidad con los artículos citados en el primer párrafo de este

instrumento es de resolverse y se: ----
RESUELVE

\t-

PRIMERO.- Téngase por conclu¡do el expediente en el que se actúa, de conformidad con Io

pr"r¡"to 
"n 

et aáicuto 27 fracción lll, de la Ley Orgánica de la Procuraduría Amb¡ental del

Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México.

TERCERO.- Remítase el expediente en el que se. actúa a la subprocuraduría de Asuntos

Juridrcos para su archivo y resguardo.,l-:-----.:§;-., --
Así lo proveyó y firma la Licenc¡ada Láticia Quiñones Valadez, Subprocuradora de Ordenamiento

Territorial de la Procuraduria I y del prdg.namiento Territor¡al de la Ciudad de México --

,AO#;

Sur alcaldra Cuauhtémoc. C P 06000. Crudad de lMéxrco

T 5265 0780 ext 1331'l Pagrna 3 de 3
[,4edellin 202 prso 5 colonra Roma

Paot mx
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competencias.

sEGUNDO.-.NotifíqueselapresenteResoluciónalapersonadenunciante,allnstitutode
verificación Administrativa de la ciudad de Méx¡co y a la Direcc¡ón General de Gobierno de la

Alcaldia Cuauhtémoc.-------------
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